
MSTO:

Et tnforme N. 03S-2023-M0N.LM/GM/ISG, de fecha 01 de febrero del 2023; el lnfonne N'-0021-2q?&M0N-

LM-SGDSSPIIALG, defecha ói d*t bt to del1}Z3;lnfonne N'002-2023-MDN'LM'SGD§SPIRDPP§-§YAL'

de fecha 30 de enero del Zgzl,sobre reconocimienio meoiante acto resolutivo de ta Junta Directiva de los

áomités de Vaso de Leche detdistrito de Ninabamba, y;

" Año áe Lur.mtíad., lapaz y e[ desarro[[o'

aH0[uflÓH nu [Lf[I.Di[ il' 028'20234{mil'il[/a
Ninabamba, 06 de febrero del 2023

en su numeral '1.4)

con participación de la
distrital no pueda

Que, el artícu

"Ejecutar al
población y

asumir dicha

Que, el para la Ejecución del

Programa establecer normas

del Vaso de Leche

que tiene a

Que, de de prioritario interés

nacional a Comedores Populares

Autogestionarios, Materno y demás organizaciones

sociales de base, a las familias de menores

recursos"; asimismo, artículo Decreto Supremo N'041-

2021-PClÁ, "el Estado sociales de base y les otorga

personería jurídica de derecho en el citado Reglamento";

Que, el numeral 2.11 del aftículo 84 Municipalidades - Ley N' 27972, refiere

expresamente que son funciones de las municipalidades distritales: 
-Ejecutar 

el

Programa del Vaso de Leche y demás prqgfllqry@.q_Apsyo de apoyo alimentario con participaciÓn de la

población y en concordancia con la legislación §obre la m-áteria;

Los Comités del Programa del Vaso de Leche, son organizaciones de base que contribuyen en elcontroly en

la distribución directa de los productos a los beneficiarios del Programa del Vaso de Leche que administra la

Municipalidad Distrital de Ninabamba, que es un programa dir§ido a los grupos sociales más vulnerables de

mayor depresión socio-económico;

Que, mediante Acta de Actualización de la Junta Dkectiva 2023', de fecha 20 de enero del 2023, se llevó a

cabo la elección de representantes de Vaso de Leche 2023 -2A24;

Que, rnediante el lnforme N" 002-202&MDN-LM-SDSSP/RDPPS-§YAL, de fecha 30 de enero del 2023, la

Responsable de la División de Programas y Proyectos Sociales, solicita el reconocimiento con ac{o resolutivo

de la Junta Directiva de los Comités de Vaso de Leche del distrito de Ninabamba;
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" Año de la un¡,Áad La paz y eL desawoLlo'

aN0[u[rÚN IE AlffiLnh il" 028,2023-ilDI{,11I/A

Ninabamba, 06 de febrero del 2023

Que, mediante en lnforme N" 0021-2023-MDN-LM-SGDSSPIyALG, de fecha 01 de febrero del 2023, el Sub

Gerente de Desarrollo Social y Servicios Públicos, solicita el Reconocimiento al Comité de Vaso de Leche con

Acto Resolutivo a Ia Junta Directiva de los Comités de Vaso de Leche del Distrito de Ninabamba;

Que, mediante el lnforme N'035-2023-MDN-LMIGMIISG, de fecha 01 de febrero de|2023, elGerente de la

Municipalidad, emite una opinión favorable para el Reconocimiento de la Junta Directiva de Comités de Vaso

de Leche del Distrito de Ninabamba;

Según las atribuciones conferidas en el artículo 20" inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'
27972;

COMITÉ DE VASO
para el periodo

Establece Normas

integrado de la

DE LECHE

2423 -2024,

siguiente

LAP

a

x

DURAND

Tesorera

Vocal 1

Vocal2

EI periodo de vigencia de la contados a partir de la fecha
de su reconocimiento que se efectúa en Resolución

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la y a la Sub Gerencia de Desanollo Social
y Servicios Públicos, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO, - DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de AlcaldÍa N" 089-2022-MPLM-SM/4, de
fecha 09 de febrero de|2022.

ARTICULO GUARTO, - NOTIFIQUESE, con el presente acto resolutivo a los miembros de la Junta
Directíva del Comité del Vaso de Leche de "SANTA RO§A DE LIMA' DE NINABAMBA, y a las unidades

estructuradas de la Municipalidad, para su conocimiento y demás fines de Ley,

REGISTRESE, COMUNÍQU§SE Y CUMPLASE.

NINAEAMSA

"§u*sbo a! besnvroll*"

SE RESUELVE:


